
Año de 1891. Martes 24 de Noviembre Núm. 123

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBUOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.

PSEOIOS DE SUSOSIOIÓN. PUNTO DE SUSORICIÓN.

Por un mes.................... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oónts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe- 
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la G-aceta.

fArtículo 1.® dd Código Civil vigente^

Sección primera.

PARTIS OC'iCl Al^,

PRBSIDENCIAJBL^^ DE MINISTROS

SS. MAÍ. el Rey y la Reina Regente 
{Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 23 de 'Noviembre de 1891.)

Nü^í. 3.090.

GíWsrao civil de la pravincia da Valladalid.
Circula» número 193.

Debiendo auseutarme de esta provincia en 
virtud de autorización del Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, queda desde boy en
cargado interinamente del Gobierno civil de 
la misma el Sr. Secretario D. Ubaldo de Az
piazu.

Lo que se hace público para general cono
cimiento y efectos oportunos.

Valladolid 23 de Noviembre de 1891.
£/ Gobernador,

/tnranlio Santoja j ©aaria.

.En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios sa 
servirán previo pago adelantado.

Circular número 191.

El Excrao. Sr. Ministro de la Gobernación 
en telegrama de las seis y cincuenta y cinco 
de la tarde recibido á las once y media de la 
noche, me dice lo que sigue:

«El nuevo Ministerio que á excepción del 
Ministro de Marina, acaba de prestar juramen
to ante S. M. la Reina, ha quedado constitui
do en la siguiente forma:

Presidente del Consejo, D. Antonio Cáno
vas del Castillo.

Estado, Sr. Duque de Tetuán.
Gracia y Justicia, D. Fernando Cos-Gayon
Guerra, D.flannel Azcárraga.
Marina, D. Florencio Montojo.
Hacienda, D. Juan Concha Castañeda.
Gobernación, D. José Elduayen.
Fomento, D. ^Aureliano Linares Rivas.
Ultramar, D. Francisco Romero Robledo.»
Lo que he dispuesto hacer público por 

medio del Boletín Oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 23 de Noviembre de 1891.
El Gobernador interino,
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Seccioí) segunda. Ministerio de la Gobernación.

Ministerio de ¡a Gobernación. muïra PAM El COMNIUCIONES

LIBRO PRIMERO
SUSCRICION NACIONAL 

para remediar las desgracias ocasionadas 
por las ianndaciones.

Número. Pesetas.

Suma anterior.. . .3.018.26040 
659 Los empleados de la Real 

Casa  87‘98
660 El Ministerio de Estado, 

cuarta remesa de la co
lonia española en Mé
jico..................... 40.000

661 Suscricion en el Vicecon- 
salado de España en 
Swansea, libras esterli
nas 121 18/11 con el 
beneficio del cambio 
corriente........... 3.487‘60

3.061.835^68
662 Recaudado en provincias 

en el día de ayer 20 del 
actual........... 6.056‘68

663 Suscricion de la Lega
ción de España en El 
Haya..20.116^30 

664 Suscricion del Consulado 
de España en Cardiff, 
importante 126 libras, 
10 chelines y 6 peni
ques, con el beneficio 
del cambio corriente. . 3.618‘55

3.007.40445
665 Recaudado en provin-. 

cias en el día de ayer
21 del actual. . . . 9.16944

Suma...................... 3.091.627‘21

Nota. Continúa abierta la suscricion en 
la Caja del Banco de España y en las sucur
sales del mismo en provincias, 

{Gacetas del 21 y 22 de Noviembre de 1891.)

(CONTINUACION.)

Art. 112. Antes de reunirse en Junta, los 
Vocales ' podrán examinar el expediente, que 
les será puesto de manifiesto en el Negocia
do á que corresponda.

Art. 113. Constituida la Junta, todos los 
Vocales emitirán, su opinion sobre el asunto 
puesto á debate. Al efecto, el Presidente les 
concederá la palabra por orden de categorías 
de menor á mayor.

A.rt. 114. Si se hubiese propuesto dos ó 
más soluciones, el Presidente dispondrá que 
se vote sobre cada una de áquellas, comen
zando por las correspondientes á los Vocales 
de mayor categoría y antigüedad.

Art. 115. No se procederá á la votación 
sin que la Junta declare estar sufioientemente 
ilustrada.

Los Vocales podrán reclamar los datos y 
antecedentes que juzguen necesarios para for
mar opinion.

Art. 116. La solución que reuna mayor 
número de votos favorables será adoptada para 
su informe por la Junta.

En caso de empate el Presidente tendrá 
voto de calidad.

Art. 117. El Vocal de menor categoría, y 
en igualdad de clase el más moderno, exten
derá como Secretario el acta de la Junta á 
continuación del expediente.

El acta será suscrita por el Presidente á 
nombre de todos los Vocales.

Art. 118. Todo informe pedido á la Junta 
deberá ser evacuado, dentro dedos ocho días 
siguientes á la fecha designada para la cons
titución de aquella.

CAPÍTULO n

De los Ins2)ectores de distrito.

Art. 119. Corresponde á los Inspectores 
de distrito:

1.® Girar al suyo respectivo las revistas 
anuales que dispone el Real decreto de 8 de 
Agosto del corriente año, visitando todas las
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DELA PROVINCIA DE VALLADOLID 901

oficinas de alguna importancia y las líneas 
telegráficas y observando las necesidades de 
unas y otras para la práctica acertada de los 
servicios.

2 .“ Proponer á la Dirección general que 
se les autorice para girar revistas extraordi
narias á una ó varias líneas, siempre que lo 
considerasen necesario para verificar repara
ciones importantes y urgentes y para evitar 
entorpecimientos en el servicio cuando la ac
ción de los Jefes de las Secciones sea insufi
ciente para remediarlos.

. 3.° Formular al final de sus visitas los 
proyectos y presupuestos para las reparacio
nes que sean necesarias en las líneas telegrá
ficas y en el material fijo de todas clases, y 
elevarlos al Centro directivo para la resolución 
que proceda.

4 .® Elevar al Director general, al final de 
cada revista, una Memoria detallada del resul
tado de sus investigaciones, en que consten 
todas las deficiencias que hayan observado en 
el material, á quién sean imputables, respon
sabilidades que puedan deducirse, remedios 
convenientes y reformas beneficiosas para el 
servicio.

5 .” Proponer, en caso de interrupción de 
las comunicaciones postales ó eléctricas, las 
medidas necesarias para restablecer el curso 
regular de la correspondencia, y si no pudie
sen consultar á la Dirección general con la 
oportunidad necesaria, adoptar por sí mismos 
provisionalmente los remedios adecuados á 
dicho objeto, disponiendo libremente del per
sonal y material del distrito y dando cuenta 
con la mayor prendra posible al Centro direc
tivo de sus disposiciones.

6 .® Dirigir las construccions de nuevas lí
neas cuando se verifiquen por administración 
é inspeccionar las contratadas, y hacer los es
tudios necesarios. Memorias descriptivas, pla
nos y presupuestos para su tendido é instala
ción defias oficinas correspondientes.

7 .° Estudiar las variaciones que convenga 
introducir en las líneas telegráficas y telefó
nicas, y proponerlas razonadamente al Direc
tor general.

8 .® Secundar las instrucciones del Centro 
directivo sobre preparación y explotación de 
nuevos servicios, y evacuar cuantos informes 
por el mismo se les pidan.

9 .® Instruir los expedientes que se les enco
mienden por el Director general.

10 . Ejecutar los demás trabajos que el Di
rector general con carácter permanente ó 
transitorio les ordene, y ejercer las atribu
ciones y deberes que los encomienda el re
glamento.

11 . Comunicar directaraente, en cuanto 
concierna al cumplimiento de su cometido, 
con la Dirección general, con los Jefes de los 
demás distritos, y con los de las Secciones co
rrespondientes al suyo propio.

Sección cuarta.

Sítom cml âs la jminaia da Valladdid.

delación de las cantidades entregadas en 
la Sucursal del ISanco de Híspana de es
ta provincia para remediar las desgra
cias ocasionadas por las Inundaciones.

Pesetas.

Suma^ anterior. , . '. . 23.978'’44
lioJacioíi min^evo O.

Ayuntamiento de San Roman de 
la Hornija................................ 25

Los vecinos del mismo pueblo. . 75
Depositario pagador de Hacienda 

por Clases pasivas................... 11'67
El Colegio de 2.^^ enseñanza de 

Santoña......................  54
El Colegio de 2."" enseñanza de 

Astudillo................................. 8
El Colegio de 2.* enseñanza de 

Peñafiel.................................... 52‘25
El Ayuntamiento de Villavellid.. 25
Los vecinos del mismo pueblo. . 42‘25
El Ayuntamiento de Pesquera de

Duero........................................ 75
Los empleados del Ayuntamiento 

de dicho pueblo.................... 11'79
Los vecinos del mismo pueblo. . 58'49
El Avuntamiento de Villalar. . 25
El ¿Ayuntamiento de Santervás 

de Campos  24fi5
El Ayuntamiento de Laguna de 

Duero....................................... 25
El Ayuntamiento de Mayorga. . 50
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Los vecinos del mismo pueblo.
El Ayuntamiento de Bobadilla.
Los vecinos del mismo pueblo.

Importa esta relación. .
Id. las ocho anteriores. .

BOLETIN OFICIAL

87*20
25
35

709*80
23.978*44

Total...................... 24.688*24

Sección de ^osuenio.^^^Jeg^ociado ^Sontes,

Celebradas sin efecto las dos subastasparael 
aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Navazo grande, perteneciente al 
pueblo de Llano de Olmedo, he acordado seña
lar el día 1.° de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una S.''^ subasta bajo el nuevo tipo de 300 pe
setas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte ti
tulado Valdehorías y Enebral, perteneciente 
al pueblo de Valbuenade Duero,heacordadose- 
nalar el día l.®de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, á fin. de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo, y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes tenga lu
gar una 3.’'subasta bajo el nuevo tipo de 700 
pesetas y demás condiciones que regularon 
las anteriores. °

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Pena del Gato, perteneciente al pue
blo de Villafuerte, he acordado señalar el día 
1.® de Diciembre próximo y hora de las doce 
de su manana,.á fin de que ante el Alcalde 
de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 3.^ subasta bajo el nuevo tipo de 275 pe
setas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebradas fin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Navazo Grande, perteneciente al pue
blo de Llano de Olmedo, he acordado señalar 
el día 1.*’ de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo- de montes, tenga lugar 
una 3.^ subasta bajo el nuevo tipo de 130 pese
tas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891. —El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebradas sin efecto Ias dos subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Blanco y Hoyos, perteneciente al 
pueblo de Camporefiondo, he acordado seña
lar el día 1.® de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, áfin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
^^^ ®Î^P^®^<^^® ^®1 ramo de montes, tenga lugar 
una 3.* subasta bajo el nuevo tipo de 60 pese
tas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.__El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Pinar de Torrescárcela, pertenecien
te al pueblo de Torrescárcela, he acordado se
ñalar el día 1.® de Diciembre próximo yho- 
ra de las doce de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asisten
cia de un empleado del ramo de montes, ten
ga lugar una 3.^ subasta bajo el nuevo tipo 
de 800 pesetas y demás condiciones que regu
laron las anteriores.

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.__El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

DIFÏÏTÂSISN PmiHCIi^7iLUD0UD.
Orcleiiacioii de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 24 al 30 del corriente mes, am
bos inclusives, se abra el pago de las mensua
lidades de Agosto y Septiembre últimos, á 
las mujeres que lactan y cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las inte
resadas.

Valladolid 18 de Noviembre de 1891.—El 
Ordenador de pagos, José Sanchejí,
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NúM. 3.083.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de ISSl á 18^2. GOBTAD^BIA,

NOTA de los gastos heckos en las obras páblicas qne se ejecutan, por Administración, durante 
la semana que termina boy.

Valladolid 31 de Octubre de 1891.-E1 Cootador, Nicolás 0. y Peña.—V." B.” El Alcalde, Francisco

SITIO Ï VOTIVO 1)8 LA OBM.

Obras ejecutadas en el 
Mercado de Portuga
lete

Id. en la Cárcel de Au
diencia y Partido. .

Arreglo de fuentes y 
cañerías.................

Obras ejecutadas en el 
Matadero público. .

Desmonte del antiguo 
Seminario

Obras ejecutadas en el 
Mercado del Val.. .

Arreglo decaminosve- 
ciúales....................

Reparación de empe
drados de calles. .

Construcción de pozos 
sumideros para los 
viejos recipientes uri
narios.....................

Reparación de las he
rramientas del Par
que Municipal. . .

Conservación y fomen
to de viveros y arre
glo de paseos y jar
dines.......................

Total jornales. .

Jo KN A bl 

satisfech

Pesetas.

24

37

34

101

71

45

192

603

44

50

295

1500

5S

OS.

Cls.

60

50

47

35

47

60

60

60

34

53

YEKDEDORBS 0 COSTLATISIAS.

Mariano Alonso.. .

Mariano Alonso.. .

Mariano Alonso . .

Leoncio Polo.. . . 
Isidoro Alonso. . . 
Uorge Calvo. . . . 
)Domingo Rojo. . .
Ramon Fernandez. .
Hijo.s de Robles.. .

, Viuda de Isasmendi. 
'.Mariano xAloiiso.. .

Mariano Font. . .
Eusebio M. Perez. .
Rafael Fernandez. .

M A. rr JE K. i .•

eOSCÍPTO DEL CASTO.

Yeso.

ídem.

Yeso y cemento.

Huebras. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Varas de fresno.

Varios efectos de ferretería.
Cal hidráulica.

Huebras.
Escobas y tomiza 

Triguillo para los cisnes.

Total materiale

A.JU 3ES S=! .

UNIDÁDES.

575 kilógs.

1150 kilógs.

6
6
6
5
6

4 docenas.

Un saco.

6

s y huebras.

Pkecic

Pesetas.

4
4
4
4
4
2

4

4

Cts.
—

15

15

95
95
95
95
95
50

95

I.\1POKT

Pesetas.

8

17

127

29
29
29
24
29
10

49
4

29
12

8

410

E.

Ctí.

62

25

62

70
70
70
75 
70'

21

70
50
50

95

RESÚMEN,

Importan los jornales.................................................
Ídem los materiales y huebras................................

Total pesetas. . . .

f^esséas.

1500
410

1911

Gés.

53
95

48

María de las Moras.
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NÚM. 3.077.

Aynníamiento consitucional de 
EsgusviHas.

Por terminación del contrato, se halla va
cante la plaza de Médico titular de esta villa 
con la dotación anual de 750 pesetas por la 
asistencia de cuarenta familias pobres y de
más obligaciones que determina el Reglamen
to vigente á los médicos titulares municipa
les, la cual ha de proveerse por el plazo de 
cuatro años.

Serán preferidos los que hayan obtenido la 
calificación de sobresalientes en los ejercicios 
del grado de Licenciado, y si fuese más de 
uno el aspirante que tuviere esa cualidad, el 
que baya obtenido mejores notas durante su 
carrera ó hubiere sido agraciado con premios 
de aplicación.

Cuya vacante se anuncia por término de 
treinta dias á contar desde el de la fecha de 
su inserción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pudiendo los aspirantes mandar 
sus solicitudes en este plazo al Sr. Alcalde 
Presidente.

Esguevillas 17 de Noviembre de 1891.— 
El Alcalde, Francisco Sancho.—-Basilio Puer
to y Zamora.

NÚM. 3.079.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de- los Infantes.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa con la dotación anual de sete
cientas cincuenta pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma que reúnan las 
condiciones y requisitos legales, podrán soli
citaría durante el plazo de veinte días á con
tar desde que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de es
ta provincia, pasado el referido plazo se pro
veerá.

Villanueva de los Infantes 15 de Noviem
bre de 1891.—El Alcalde, Romualdo Zumel. 
—Julián Lázaro, Secretario.

NuM. 3.084.

Ayuatamíento constítucional de 
barzales.

Ultimadasjíefinitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales del ejercí-- 
cío económico de 1888 á 89, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de 15 días, en cum
plimiento de lo que previene el art. 161 de la 
ley Municipal vigente.

Marzales 16 de Noviembre de 1891.—El 
Alcalde, Lucas Gómez.—El Secretario, Ma
nuel Alonso.

NuM. 3.085.

Alcaldía constlíucioaal de 
Velascálvaro.

Por renunciadelquela venía desempeñando 
se halla vacante la plaza de Médico titular de- 
este pueblo, la cual se anuncia por término 
de treinta días, contados desde el día que ten
ga lugar la inserción en el Boletín Oficial, 
con la dotación anual de cien pesetas, satisfe
chas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos por la asistencia de siete familias po
bres y demás que el Ayuntamiento declarare 
en adelante como tales y la de pobres tran
seúntes enfermos, sin perjuicio de contratar 
igualas el agraciado con el vecindario.

Los aspirantes á dicha plaza han de ser 
licenciados en Medicina llevando tres años de 
práctica, presentarán las solicitudes en la Al
caldía dentro del plazo señalado, pues pasado 
que sea se proveerá.

Velascálvaro 17 de Noviembre de 1891.— 
El Alcalde, Mateo Gutierrez.

Sección quir(la.

Núm, 3.078.

Bon S^edro Ajo Velasco, Escribano del 
Juagado d© primera instancia dei Dis
tro de la Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en los autos ejecutivos que 
en dicho Juzgado se tramitan á instancia del 
Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro en nombre
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de D. José Agustín de Beitia, apoderado de 
Doña María Josefa de Olavarrieta, contra don 
Miguel Dueñas y por su defunción contra el 
testamentario y heredero del mismo, D. Ce
lestino Dueñas, sobre pago de diez mil pese
tas, procedentes de préstamo, se ha dictado 
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son como sigue.

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
veintiocho de Octubre de mil ochocientos no
venta y uno, el Sr. D. Mariano Herrero Mar
tínez, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos seguidos á 
instancias dei Procurador D. Eugenio Ruiz 
iZurro en nombre de D. José Agustín de Bei 
tia, como apoderado de Doña María Josefa de 
Olavarrieta y Berganza, vecina de Bilbao, 
dirigido por el Letrado Doctor D. Felipe Fer
nandez Vicario, contra los bienes de D. Mi
guel Dueñas Ruiz, y por su fallecimiento, 
contra su único albacea, testamentario, con
tador y partidor á la vez que heredero, su 
nieto D. Celestino Dueñas Sánchez, sobre 
pago de diez mil pesetas de principal, intere- 
•ses y costas. Falto: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución, hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
pertenecientes al deudor y con su importe, 
completo pago á la acreedora Doña María Jo
sefa de Olavarrieta, de la cantidad de diez mil 
pesetas de principal, intereses estipulados y 
vencidos, como igualmente de los que venzan, 
•costas causadas y que se causen hasta su defi
nitivo pago y por la rebeldía dei ejecutado, 
hágase pública' la parte dispositiva de esta 
Sentencia, en la forma que determina la ley. 
Así por esta mi Sentencia definitivamente 
juzgando, lo promuncio, mando y firmo.— 
Mariano Herrero Martínez.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
Sentencia anterior, por el Sr. I). Mariano 
Herrero Martínez, Juez de primera instancia 
■del distrito de la Audiencia de Valladolid, 
hallándose celebrándola pública en ella á 
veintiocho de Octubre de mil ochocientos no
venta y uno, de que yo el Escribano, doy fé. 
—Pedro A. Velasco,

Y para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumplimiento de lo 
-ordenado en preinserta parte dispositiva de

Sentencia, expido el presente en Valladolid á 
j diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
i noventa y uno.—•Pedro A. Velasco.
i Talón núm. 401.

j. Núm. 3.080.

; Don Oasimiro ^onz-atez barcia™Valladolid, 
i Juez municipal en funciones de insíruc- 
1 cion del Distrito de la Audiencia de esta
1 ciudad de Valladolid y su partido.

! Por el presente se cita, llama y emplaza á 
' Teófilo Prieto, Víctor Martin y Eusebio Nu

ñez, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días á contar desde la inserción dei 

j presente en el Boletín Oficial de esta pro
vincia comparezcan en este Juzgado de mí 
cargo, sito en la planta alta del Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo con
tra Rosario Gutiérrez y otro, por tentativa de 
estafa, apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno.— 
Casimiro González Garcia-Valladolid.—Por 
mandado de á. S.’', Anastasio H. Almaráz.

Núm. 3.081.

Don Casimiro Gonzalez García-Valladolid, 
Juez de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Por el presento se cita, llama y emplaza á 
Manuel Ruiz Perez y Sandalio Diez Perez, 
vecinos de esta capital, cuyo actual domici- 
cilio se ignora, para que el día nueve de Di
ciembre, á las once y media de la mañana, 
comparezcan como testigos ante la Sala de lo 
Criminal de esta Exorna. Audiencia, á fin de 
asistir á las sesiones del juicio oral procedente 
de la causa seguida en este Juzgado contra 
Wenceslao Mavarés Diez, sobre lesiones á 
Francisco Diez Cuevas; en U inteligencia que 
de no verificarlo en el día^hitio y hora ante
dichos, incurrirán en las responsabilidades 
que marca el número quinto, artículo ciento
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setenta y cinco de la Ley de Enjuiciamiento 
oriminal.

Dado en Valladolid á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
—Casimiro González Garcia-Valladolid.—Por 
mandado de S. S.^ Licenciado, Emilio Frías.

NÚM. 3.082.
Don Casimiro Gonzaíez Garcia-Valladolid, 

Juez municipal en funciones de instruc
ción del Bisírito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Anselma Guillen, vecina que fué de esta ciu
dad y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días 
á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado de mi cargo, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa criminal que 
me hallo instruyendo contra Teresa García 
Arroyo, sobre tentativa de estafa, apercibida 
que de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
—Casimiro Goezalez Garcia-Valladolid.—Por 
mandado de S. S.*^, Anastasio H. Almaráz.

NuM. 3.092.

Boo Oasimiro Gonzalez García-Valladolid, 
Juez municipal en funciones de instruc
ción del distrito de la Audiencia de esta 
capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Regina N. Sacristan, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, con el objeto de 
prestar declaración acordada en causa crimi
nal que instruyo sobre hallazgo del cadáver 
de Juana Sacristan Olaya, en la inteligencia 
que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado, la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno, 
—Casimiro González Garcia-Valladolid.—Por 
mandado de S. S.*, Licenciado Emilio Frías.

—«sisHÍ-O-t-aas'—

NuM. 3.076.

mw DÍSIIBSKIiatliSlllUÍirB Htlíium. l.* IÍDR£(SÁDESIIII(«IEOE189I.
RELACJON circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 

en la indicada decena.

Valladolid,Wte Noviembre de 1891.—El Administrador, Luciano Navarro.—V. B?’ El 
Comisario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.

Dia. NOMBRE BEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 

del artículo.
Cantidad.

(^6“. m¿í7ñcos.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Peseé^ís.

IMPORTE.

Pesetas.

4 1). Santos Vallejo.. Valladolid. Paja. 1300‘00 3'00 3.900
12 Lan Domingo de Eciieyarría. . . Id. Leña. 200‘00 2'60 520
12 Inocencio Cuadrillero. Id. Harina de 1.®

para pan de
Hospital. 15‘00 38'00 570

Hectólitroí.

__ 4 Telesforo Font.. . ___ Id. Cebada. __2ooœoo

V.^XjEaJA.OOtj'Kn» 1891-—InaproEita y ESíraonadex’na'Oíor». del FJospIcio provinelfil
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